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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Ejecutivo a 
continucaiónExpropiación, radicado bajo el N° 544053103001-2011-
00061-00, adelantado por MIGUEL FRANCISCO NIÑO MONTAÑEZ contra  
INCO hoy ANI, para continuar con su trámite. 
 
El Señor MIGUEL FRANCISCO NIÑO MONTAÑEZ, solicita se le entregado los 
dineros por la suma $7.071.882 a favor del Dr. FERNANDO DIAZ RIVERA. 
 
CONFORME Al auto de fecha de octubre de 2018 se ordena la entrega de dicho 
valor al Dr.  FERNANDO DIAZ RIVERA, por lo que habrá de fraccionarse el 
depósito judicial.  
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Entregado la suma $7.071.882 a favor del Dr. FERNANDO DIAZ 
RIVERA.. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Se ordena en consecuencia fraccionar el depósito judicial.  
 

NOTIFIQUESE,  
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